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A IJ V E B T E K C I A O F I C I A L . 

La» l e y e s , órdenes y auuncios q,ue hayan de insertarse eu 

los B O I ^ T I H E S o n c i A L t s se han d* n»andar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Kditores de 

los mencionados periódicos . 
(Retí urden de 6 de Abril de 1839. ) 

Se publicas todos loa día*, excepto los domlngoi . 

PRECIOS DE s c s c i u c i o n . — K a esta capital , l l evado á domic i l i o , 10 rs . mensuales 
ant ic ipados; fuera de e l la 14 rs . al mes; 3 6 e l tr imestre; 72 el s emes tre , y 114 por un 
a ñ o . — S e admiten s u s c r i c i o n e s e u Madrid, eu la Adminis trac ión del BOLETÍN, Fuencar-
ral , S I . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 
con inc lus ión del importe del tiempo de abono ei. s e l l o s . — U u numero sue l to , dos real». 

A O T U m O U I D I T O U A I i , 

Laa disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de l a s m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Real orden,. 

limo. Sr.: La regla 25 de la orden del 
Regente de 1.° de Abril de 1870 dispone, 
entre otras cosas, que «los derechos de 
toda oposición á concurso caducan al 
proveerse las Escuelas-de que fueron ob
jeto para todos los que no hubiesen obte
nido colocación.» A. pesar de lo claro y 
explícito de esta disposición, se ofrecen 
dudas á algunos Rectores al aplicarla; y 
dando al verbo proveer un significado que 
ni legal ni gramaticalmente tiene, en
tienden aquella prescripción en el sentido 
de que las Escuelas no se hallan provistas 
sino cuando los nombrados toman pose
sión de ellas. Con el fin de restablecer 
j fl|ar la verdadera inteligencia que de
be darss á lo dispuesto en la referida 
¿ rden , y de resolver las reclamaciones 
que hacen los interesados á ese centro; 
teniendo en cuenta que e3 regla de in
terpretación legal que las palabras de
ben entenderse eu su sentido propio y 
natural, y que según el Diccionario de la 
Real Academia Española el verbo proveer 
significa «dar ó conferir alguna dignidad, 
empleo ú otra cosa;» siendo principio de 
derecho administrativo, con arreglo á 
e s t a siguificaciou, que los cargos públicos 
se consideran provistos desdo el momento 
en que se nombre la persona, que ha de 
desempeñarlos, sin que se tenga para nada 
en cuenta la toma de posesión; y por últi
mo, que las órdenes de esa Dirección de 
24 de Agosto de 1870 y 19 de Octubre de 
1872 determinando que no se considere 
terminado un expediente de concurso hasta 
quo no haya sido nombrado y tomado 
posesión el ultimo propuesto, fueron 
dictadas cuando los nombramientos ha 
bían de hacerse sucesivamente por los 
Ayuntamientos según las reglas 17 y 19 
de la orden d e l . 0 de Abril citado, no 
pueden hoy tener aplicación, ya por ha
cerse aquellos á la vez, ya por hallarse 
derogada por la de 26 de Agosto de 1874, 
que devolvió á los Rectores las atribucio 
nes que en primera enseñanza tenían, se 
gun la ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1857 y reglamento de 20 de 
Jalio de 1859; S. M.*el REY (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido disponen 

1.° Que las Escuelas públicas se con
sideren provistas tan pronto como se nom
bren las personas que han de desempe
ñarlas, caducando desde entonces los 
derechos de los demás aspirantes á ellas, 
ya lo sean por oposición, ya por concurso, 
ó ya por traslado, y sin quo puedan en 
ningún caso pretender el nombramiento 
para las mismas aun cuando el Maestro 
electo no tome posesión. 

Y 2.° Que cuando esto se verifique, las 
Juntas provinciales de Iustruccion públi
ca lo pondrán inmediatamente en conoci-
mieutu del Rector de la Universidad del 
distrito, que procederásiu demora á anun
ciar su provisión en el turno que corres
ponda, no pudiendo serlo eu el de oposi
ción sin que antes lo hayan sido en los de 
traslado y concurso. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Agosto de 1877. 

C. T O R K N O . 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

D. Serafín Aguado, Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para instruir el expediente 
sobre ingreso de D. Juan José García, 
guarda municipal del Excmo. Ayunta
miento do esta Corte, en la Orden civil 
de Beneficencia por los servicios pres
tados en el iucendio ocurrido el dia 24 
de Agosto de 1875 en la calle de Jesús 
del Valle. 

Hago saber que hallándome instru
yendo) las diligencias oportunas en ave
riguación de los actos de caridad y abne
gación llevados á cabo por el citado indi
viduo en el referido incendio, doy la 
publicidad prescrita en el art . 5.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
para que las personas quo de ellos tuvie
ron conocimiento puedan prestar sus de
claraciones, á cuyo efecto se señala un 
plazo de 20 dias para que concurran á 
esta Fiscalía, sita en la calle de la Flor 
Alta, nüra. 9, cuarto principal, desde las 
diez de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 7 de Setiembre de 1877. - Se 
rafiu Aguado. 

Administración Central. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 

Trabajos estadísticos.—Provincia de 
Madrid.—Circular. 

• ,¡vv-.nn ir?» -'Mrvri? 

El Excmo. Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico se ha 
servido disponer en circular de 26 de J u 
lio último, que en los trabajos para rcuuir 
las noticias del movimiento de la pobla
ción, correspondientes al año de 1876, 
que debcu recogerse por medio de extrac
tos de las inscripciones hechas en los li
bros del Registro civil y de las partidas 
sacramentales, según se previene en la 
Real orden de 21 de Mayo último, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
del 6 de Agosto próximo pasado, se obser
ven las reglas siguientos: 

1. a Los Jefes de trabajos estadísticos 
formarán la lista de. la distribución de las 
papeletas impresas en que hau do exten
der los Jueces municipales*y los Párrocos 
los expresados extractos. 

2 . a Las listas se harán por distritos 
municipales con presencia de los datos 
del movimiento de la población de los 
años de 1871 y 1872 últimos, mandados 
recoger. En las provincias en que no se 
hayan reunido estos datos se apelará al 
cálculo, haciéndose este por la relación 
entre los nacimientos, matrimonios y 
defunciones ocurridos por término medio 
en el decenio de 1861 á 1870, y la pobla
ción según el censo de 1860, cuya re la
ción en esta provincia, teniendo en cuen
ta el aumento proporcional correspon
diente á los años de 71 á 76, es 4 4 2 por 
100 eu los nacimientos, 0*87 en los ma
trimonios y 4 '14 en las defunciones. La 
distribución de las tiras ó fajas de papel 
en que han de ser devueltas á los Jefes 
de trabajos estadísticos las papeletas, se 
hará según el número que cada Juzgado 
deba llenar, teniendo en cuenta que con 
uua faja pueden cerrarse 100 dobladas 
por el centro, de cuya cantidad y tamaño 
serán los paquetes de devolución. 

3." Hechas conforme se encarga en 
la regla anterior las listas de distribu
ción de las papeletas y fajas de papel, 
y comunicada que sea por el Gobernador 
la orden oportuna, según previene el 
artículo 13 de la Real instrucción de 9 
de Febrero de este año, para que los Jue 
ces municipales y los Párrocos suminis
tren dichos extractos, los Jefes de traba

jos estadísticos remesaráu por el correo 
eu paquetes bien acondicionados, de una 
ó más veces, seguu lo permitan los m e 
dios establecidos para la conducción de la 
correspondencia, las papeletas de cada 
clase y fajas de papel que correspoudan 
á cada distrito municipal, dirigiendo las 
destinadas á los Juzgados municipales á 
los Jueces respectivos y las correspon
dientes al Clero á los Alcaldes, quienes 
las distribuirán en la proporción conve
niente entre los Párrocos, capellanes de 
hospitales,hospicios,conventos, e tc . , que 
debau llenarlas. 

E n las capitales de provincia la dis
tribución de las papeletas al Clero se 
hará directamente sin intervención del 
Alcalde. 

4.* Los Jefes de trabajos estadísticos 
anuuciarán por medio do circular en e l 
BÚLKTIN OFICIAL á los Jueces municipa
les, Alcaldes y Párrocos la remesa de las 
papeletas y fajas por el mismo correo que 
la efectúen ó comiencen á efectuarla, e x 
plicando en la misma circular su objeto, 
el plazo dentro del cual han de devolver
las llenas, que no deberá exceder de dos 
meses y la remuneración señalada á di
chos funcionarios por este trabajo e x 
traordinario, con todo lo demás que con
sideren conveniente para el mejor éxito 
de este importante servicio. 

5 / Sin embargo de que las papeletas se 
han preparado do manera que el más 
inexperto en esta clase de trabajos acier
te á llenarlas fácilmente, para mayor c la
ridad remito adjunto un juego de ellas 
extendidas, que comprende todos los 
casos que se pueden presentar, con el fin 
de que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 

y sirvadeejemploá los Jueces municipales 
y á los Párrocos al practicar esta ope
ración. 

6. a En cuanto á la devolución de las 
papeletas, después de hechas en ellas los 
extractos, los Jefes de trabajos estadísti
cos encargarán á los Jueces municipales 
y á los Párrocos la verifique por el correo, 
atados los paquetes con hilo fuerte ó 
cuerda á propósito y envueltos ó cer ra
dos con las fajas de que se les proveerá 
para facilitar esta operación. 

7.* Iguales noticias que á los Párro
cos y en papelotas idénticas, se recla
marán á los Alcaldes respecto de aquellas 
personas que por no profesar la religión 
católica apostólica romana , dejen de 
constar en los libros parroquiales?, confor
me so previene en la Real orden de 21 de 
Mayo último. 
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En su virtud, cumpliendo mi deber' he 
resuelto advertir á los Sres. Alcaldes, 
Jueces municipales y Párrocos: 

1.° Que desde esta fecha principia la 
remesa por el correo de los Impresos que, 
segur, cálculo, son necesarios encada ter 
mino municipal, esperando que los seño
res Juccel y Alcaldes se sirvan acusar 
desde luego su recibo, y que estos úl t i

mos íuucionarios tengan á bien hacer 
sin demora la distribución de dichos im
presos entre los Párrocos de su respecti
vo término municipal, recomendándoles 
los llenen á la posible brevedad, y á más 
tardar doutro del mes de Octubre próxi
mo, ateniéndose los Jueces y los Párrocos 
para ejecutar el trabajo con acierto á las 
explicaciones que se hacen al final de las 
mismas papeletas y á los modelos que 

para mayor ilustración se insertarán en 
el presente BOLLTIN y en los siguientes. 

2.° Que los Jueces municipales y los 
Sres. Párrocos se sirvan devolver las pa
peletas con los extractos en la forma pre
venida en la regla 6.*, y lo mismo los Al
caldes respecto de los que les correspon
den remitir según lo dispuesto en la re
gla 7 . a 

3.° Y finalmente, espero merecer de 
los Sres. Párrocos y de los funcionarios 
expresados se sirvan disponer que los 
subalternos respectivos se ocupen en este 
trabajo cou el mayor interés, á fin de 
que los resultados correspondan al obje
to con que se emprende. 

Madrid 4 de Setiembre de 1877.=E1 
Jefe delegado, Juan Fernandez Capa-
Ueja. 

MODELO NÚM. 1. 

Provincia de Madrid . 

N Ú M E R O 1. 

Juzgado munic ipa l de Vi l la lv i l ia . 

Mes de Diciembre de 1876. 

Nacimientos (1) inscriptos en vida. 

Aso DE I87fi. Dia 30. 

(2) Varones. 

Inscripción núm. 107, alumbramiento (3) sencillo, 
Corresponde a¿ niño N . N. (4) 

nació el día (5) 30 á las (6) doce de la (7) mañana, 
h ijo (8) de legítimo matrimonio, — su padre N. N., natural de (9) G'ijon, 
provincia de (10) Oviedo, de (11) 40 años de edad, su estado (12) casado, 

su profesión, oficio ú ocupación (13) herrero, domiciliado en (14) este 
distrito muñid)»//, provincia de (15) Madrid, su madre N . N., 
natural de (16) Ciudad-Real, provincia de (17) idem , de (18) 35 
años de edad, su estado (19) casada, su profesión, oficio ú ocupación (20̂  
ninguna, domiciliada en (21) este pueblo , provincia de (22 
Madrid' 

Villalvilia de de 1877. 

MODELO NÚM. 2. 

Provincia de Lugo 

Mes de Abril de 1876. 

Nacimientos (1) 

El Juez municipal, 

N Ú M E R O 1. 

Juzgado municipal de Fonsagrada 

AÑO DE 1876. Dia 12. 

nacidos muertos. ( 2 ) Varones. 

Inscripción nüm. 13, alumbramiento (3) sencillo, 
Corresponde a/ niño N. N. (4) nació el dia (">) 

4 á la* (6) ocho de la (7) noclte, hijo (8) de 
legítimo matrimonio, — su padre N. N., natural de (9) Becerrea, 

provincia de (10) Lugo, de (11) 46 años de edad, su es
tado (12) casado, su profesión, oficio ti ocupación (13) tejrdor. 

domiciliado on (14) este distinto municipal, proviucia do (15) 
Lugo, su madre N. N., natural de (16) Padrón, 
provincia de (17) LaCoruña, de (18) 34 año3 de edad, su estado (19) 
casada, su profesión, oficio ü ocupación (20) ninguna. 
domiciliada en (21) este pueblo, provincia de (22) Lugo. 

Fonsagrada de de 1877. 

.MODELO MI'M. 3. 

Provincia de Cuenca. 

Mes de Agosto de 1876. 

N Ú M E R O 1. 

El Juez municipal, 

Juzgado municipal d e B e l m o n l e . 

Aso DE 1876. Dia 10. 

Nacimientos (1) fallecidos antes de ser inscriptos. (2) Varones. 

Inscripción nüm. 7, 
. Corresponde &l niño N. N. (4) nació el dia (5) 10 á ] M («\ 

oclw de la (7) nuiñana g falleció d Uts diez hyu (8) de legí-
!.,'„>•. matrimonio, — su padre N. N-, natural de (9) Marías de Paredes, 

provincia de (10) León, do (11) 42 años do edad, 
su estado (12) casado, # m su profesión, oficio ü ocupación (13) Abo
gado, domiciliado en (14) este distrito municipal, 
proviucia de (15) Cuenca, m i su madre N. N.. natural de (16) Villar-
ca,i'>. provincia de (17) Burgos, de (18) 30 años de 
edad, su estado (19) casada, su profesión, oficio ü ocupación (20) 
nirunim, domiciliada en (21) este pueblo, proviucia 
de (22) Cuenca. 

IklmonU de 

alumbramiento (3) sencillo. 
nació el dia (5) 10 

de 1877. 

El Juez municipal. 

MODELO NÚM. 4. 

P r a v - n : i a de Guadañara. 

Mes de Setiembre de 1876. 

Nacimientos (1 > 

N Ú M E R O L. 

i 

Juzgado municipal de Sacedon. 

Airo DE 1876. Dia 18. 

inscriptos en vida. (2) Varones. 

Inscripción nüm. 36, alumbramiento (3) doble, dos varones, 
v /fíúnrresponde á los niño* iV. N. (4) y N. N. 

naci B el dia (5) 12 á la* (6) doce de la (7) noche, 
\ hijo* (8) de legítimo matrimonio, - su padre N. V , natural de (9) Almadén, 

provincia de (lo) Ciudad-1!eal, de (11)46 años de edad, 
su estado (12) casaos». su profesión, oficio ü ocupación (13) calderero, 

domiciliado en (14) este distrito municipal. provincia do (15) 
Guadalajara, su madre N. N., natural de (16) Cuenca, 
provincia do (17) idem, de (1S) 32 años de edad, su estado (19) casada, 

su profesión, oficio ü ocupación (20) ninguna, domiciliada 
en (21) este pueblo, provincia de (22) Guadalajara. 

Sacedon de de 1877. 

El Juez municipal, 

MODELO NÚM 5. 

Provincia de Pontevedra . 

Mes de Abril de 1876. 

Nacimientos (1) 

NÚMERO 1. 

Juzgado municipal de Redondela, 

AÑO DE 1876. Dia 24. 

inscriptos en vida. (2) Varón y hembra. 

alumbramiento (3) doble, un varea y una Inscripción nüm. 42, 
liembra. 

Corresponde á los niño* N. N. (4) y N. N . 
naci.n el día (5) 24 :í la* (6) dos de la (7) tarde, 
hijos (8) de legítimo matrinionio, — su padre N. N., natural de (9) Villacarrillo, 

provincia de (10) Jaén, de (11) 40 añosdo edad, 
su estado (12) casado, 8U profesión, oficio ü ocupación (13) zapatero, 

domiciliado en (14) Redondela, provincia de (15) Pontevedra, 
su madre N. N., natural de (16) Vigo. provincia de (17) 

Pontevedra, de (18) 36 años de edad, su estado (19) casada, 
su profesión, oficio ü ocupación (20) ninguna, domiciliada en (21) este 
distrito municipal, provincia de (22) Pontevedra. 

Redondela de 1877. 

El Juez municipal, 

MODELO NÚM. f>. 

Provincia de Zamora. 

Mes de Mago de 1876. 

Nacimientos (1) 

N Ú M E R O 1. 

Juzgado munic ipa l d e San Vitero. 

ANO DE 1876. Dia 7. 

inscriptos en vida. (2) Hembras. 

Inscripción nüm. 26, alumbramiento (3) doble, dos licmbras. 
Corresponde á las niña* N. .V. (4) y N. N. 

nici o el dia SÍ 7 a la (6) una de la (,) mañana 
lijos (8) <U legítimo matrimonio. - su padre N . N . , natural de (9) Ciempozuelos 

J provincia de (10) Madrid de (11; 
28 años de edad, su estado (12) casado, su profesión, oficio ó ocu
pación (13) carpintero, domicdiado en (14) este distrito municipal, 
P í proviucia de (15) Zamora, su madre N. N., natural de (16) Rába-
nos ÍÍm) provincia de (17) Soria de (18) 20 años de edad, 
su estado (19) casada, su profesión, oficio ü ocupación (20) ninguna, 

domiciliada en (21) este pueblo, provincia de (22) Zamora. 
San Vitero de de 1877. 

El Juez municipal, 

M"I.KLO NÚM. 7. 

Provincia de Valladolid. 

Mes de Abril de 1876. 

Nacimientos (1] 

NUMERO 1. 

J u z g a d o municipal de Nava del Rey. 

ANO DE 1876. Dia 30. 

inscriptos en vida (2) Varones. 

Inscripción nüm. 38, alumbramiento (3) triple, tres varones. 
Corresponde á los niño* N. N. (4) 

nací." el dia (5) 24 # á la* («;) tres de la (7) tarde, 
hij'>í (8) de legítimo m/itrimonio, — su padre N. N*.. natural de (9) este pueblo, 
provincia do (10) Valladolid, de (11) 15 años de edad, su estado (12) casado, 

su profesión, oficio ü ocupación (13) labrador, domiciliado en (14) este 
distrito municipal, provincia de (15) Valladolid, su madre N. N., 
natural de (lfi) Fuentesaúco, provincia do <17j Zaut/>ra. de (18) 32 
añus do edad, su estado (19) camila, su profesión, oficio ü ocupación (20) 
ninguna. domiciliada en (21) este pueblo, provincia de (22) 
Valladolid. 

Xava del Rey de de 1877. 
El Juez municipal, 
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MODELO NÚM. 8. N Ú M E R O 1. 

Provincia de Cuenca. Juzgado municipal de Cañete. 

Mes de Diciembre de 1876. 

Nacimientos (1) 

Aso DE 1876. Dia 13. 

inscriptos en vida. (2) Varo nes y hembras. 

Inscripción núm. 12, alumbramiento (3) triple, dos varones y una 
hembra-

Corresponde á los niños N. N. (4) 
nací." el dia (5) 13 á las (R) din de la (7) noche, 
hijos (8) de legítimo matrimonio, — su padre N. N. , natural do (9) Belmonte, 

provincia de (10) Cuenca* de (11) 
35 años de edad, su estado (12) casado, su profesión, oficio ú ocu
pación (13) Médico, domiciliado en (14) este distrito municipal, 

provincia de (15) Giienca, su madre N. N., natural de (16) Alca
lices, provincia do (17) Zamora, de (18) 24 años de edad, 
su estado (10) cwulx, su profesión, oficio ü ocupación (20) ninguna, 

domiciliada en (21) este pueblo, provincia de (22) Cuenca. 
Cañete de de 1877. 

El Juez municipal, 

MODELO NÚM. 9. 

Provincia de Valencia. 

Mes de Mayo de 1876. 

N Ú M E R O 1. 

Juzgado munic ipal de A l b e r t o . 

ASo DE 1876. Din 3. 

Nacimientos (l) inscriptos en vida. (2) Varones y hembras. 

alumbramiento (3) triple, un varón y dos Inscripción uüm. 102, 
hembras. 

Correspondo á los niño.? N . N. (4) 
naci." el dia (fi) 3 á las (6) dote de la (7) noche 
hijo* (8) de legitimo matrimonio, — su padre N. N., natural do (9) Bollona, 

provincia de (10) Huesca, de (11) 38 
años de edad, su estado (12) casado, su profesión, oficio ú ocupación (13) 
sastre. domiciliado en (14) este distn'» ,,nnu>.:i¡-al, 

provincia de (15) Valencia, su madre N. N., natural de (16) Valencia, 
provincia do (17) idem, de (18) 24 años do edad, su estado (19) 

casada, su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna. domi
ciliada en (21) este pueblo, provincia de (22) Valencia. 

A Ibcriouc de de 1877. 

MODELO NÚM. 10. 

Provincia de Lérida. 

Mes de Mayo de 1876. 

Nacimientos 

N Ú M E R O 1. 

El Juez municipal, 

Juzgado municipal de Balaguer, 

AÑO DE 1876. Dia 24. 

(1) inscriptos en vida. (2) Hembras 

Inscripción núm. 35, alu 
Corresponde ií las niña.* N. N. (4) 

• - • ir i -1 x i - . / / . \ .1. 

ilumbr iramicnto (3) tri/de. tres hembras. 

naci.n el día (r.) 24 á las (6) dos de la (7) tarde, 
hijas (8) de UgUtvi't matrimonio, — su padre N. N . , natural do (9) Certera 

. j „ « v provincia de (10) Lérida, de (l l) 45 años de edad, 
su estado (12) visado, su profesión, oficio ti ocupación (13) carretero 

domiciliado en (14) este distrito municipal, provincia de ¡15) 
¿end(i>. . # su madro N . N . . natural do (16) Balagucr, 
provincia de (17) Lérida, de (18) 34 años de edad, su estado (19) casada, 

~8U profesión, oficio ocupación (20) ninguna, domiciliada 
en (21) este ¡aublo, provincia de (22) Lérida. 

Balaguer de de 1877. 

MODELO NÚM. 11. 

Provincia de Madrid. 

Mes de Abril de 1876. 

Nacimientos (1) 

El Juez municipal, 

N Ú M E R O l. 

Juzgado Municipal de Getafe. 

AÑO DE 1876. Dia 30. 

inscriptos en vida. (2) Varones. 

lascripcion núm. 13, alumbramiento (3) 
Corresponde a/ niño N. N. (4), que fué hallado en la calle Larga de este pueblo, el dia (5) 

30 á las (6) och/) de la (7) nodie, 
hijo (8) su padre N . N., natural de (9) 
provincia de (10) de (11) ' años de edad, 
su estado (12) su profesión, oficio ú ocupación (13) 

domiciliado en (14) provincia de (15) 
su madre N. Ñ., natural de (16) provincia de (17) 
de (18) años de edad, su estado (10) 

su profo?ion, oficio ú ocupación (20) domiciliada en (21) 
provincia de (22) 

de de 1877. 
• 

El Juez municipal, 

Getafe 

MODELO NÚM. 12. 

Provincia de Zamora. 

Mes de Setiembre de 1876. 

Nacimientos (1) 

N Ú M E R O 1. 

Juzgado municipal de Corrales. 

Aso DE 1876. 

inscriptos en vida (2) Varones. 

Dia 13. 

Inscripción núm. 62, alumbramiento (3) 
Corresponde ai niño N . N . (4) quejnefleposttado en la rasa de Ma

ternidad de este pueblo. el día (5) 13 á las (6) 
nueve, de la (7) nocU, . . hyo (8) su pa
dre N . N . , natural de (9) , provincia de (10) de (11) 

años de edad, su estado (12) su profesión, oficio ú 
oomvicion M3) domiciliado en (14) provincia de (15) 

^ v su madre N . N . , natural de (16) provincia 
¿ 0 de (18) a»os de edad, su estado (19) 

su profesión, oficio ú ocupación (20) domiciliada 
en (21) provincia de (22) 

1 ^ Corr<des de de 1877. 

El Juez municipal y 

(Se continuará.) 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fecha 
en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Días. 

12 

1 2 

12 

4 
24 

4 
12 
ti 

4 
12 
12 
24 
24 

PUNTOS 
donde se lian 
hecho las 

compras . 

Alcalá. 

Alcalá. 

Alcalá. 

Alcalá 
ídem.. 

Alcalá 
ídem. 
ídem. 

! -. ni. 
Alcalá., 
ídem .. 
Ídem. . 
Ídem. . . 
í d e m . . . 

VF NHEDORES. 

Harina de 1.* clase 
Hijos de B. García . . . 

Harina de 2." 
Hijos de B. García 

. . .,1. ú . -i. vi 
Harina de 3." 

Hijos de B. García. . . . 

Leña. 

Casto de Luis 
Rufino Ruiz 

Cebada. 
Julián Bachiller 
Mateo Mauglano 
LuÍ3 Martincz 

ñija. 

León López 
Bernardo Mendieta... 
León Lupo/. 
Eugenio Cubil la 
Anastasio Martinez. . 

CANTIDADES. 

Quíntale* rm : b. 

75 

150 

76 

100 
100 

218 
520 
400 
108 
012 

Fanegas . 

Valor de la 
unidad. 

Peselat Cents. 

)fi . o i ü ' i f n 

41*31 

m 

727 ?/. 
200 
334 

39'14 

34*79 

4'75 
4'25 
4k50 

3*91 
3*65 
3'65 

i, 3<<j5 
3*91 

Alcalá' de Henares 31 de Agosto de 1877. = El Administrador, Mariano Teje-
r o . = V . ° B.°=E1 Comisario de G ierra, Inspector, José Pérez Saffora. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA délas compras verificada* por esta Administración durante el mes de la fecha, 
en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Días. 

1.* 
31 

15 
20 

14 

PUNTOS 
donde se han hecho 

las compras . 

Alcalá 
ídem 

VENDEDORES. 

-i ceiie. 

Autonio González. 
El mismo 

Carbón. 

Alcalá Emilio López. 
Ídem El mismu. 

Esparto. 

Alcalá Pablo Fernandez. 

CANTIDAD. 

Litros. 

400 
28ú 

Kilogramos . 

3.000 

5.4S2 

VALOR 
de la unidad. 

Pfsettt ténU. 

1*20 
I$0 

99í> 0-13 
o'13 

0'20 

Alcalá de Henares 31 de Agosto de 1877 .=El Administrador, Mariano Tejero. 
V.° B . °=E1 Comisario de guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 



4 Silbado 8 de Setiembre de 18T7. 

Providencias Judiciales. 
^~ -v , s^-s^- ^•SJW**^^ 

I iZCAnqS l)t PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, refrenda
da por el Escribano que suscribe, se saca 
á púlica subasta el arrendamiento do la 
finca destinada á huerta en la Quinta del 
Espíritu Santo, con uua noria para su 
riego y una casita ó albergue próximo á 
la misma: estas tierras están situadas en 
el centro y parte más baja de la mencio
nada heredad, á derecha é izquierda del 
arroyo Abroñigal, en los términos de Ma
drid y de Vicálvaro. 

Para su remate se ha señalado el día 
20 de Setiembre próximo^ á la una de su 
tarde, que tendrá efecto en la sala de au
diencia d e esto Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia, bajo el tipo de 3.000 rea
les anuales y con sujeción á las demás 
condiciones que contiene e) respectivo 
pliego, que estará de manifiesto en mi 
Escribanía hasta el dia de la subasta. 

Madrid 31 de Agosto de 1877 .= E l 
Escribauo, Antolin Murga. 

7 2 8 - 4 8 

Centro» 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez inte-
terioo de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Anselmo Herrero Mi
ras, natural de Turgena (Almería), casa
do, empleado, 37 años, hijo de Domingo 
y Ana, vecino de esta Corte en 1875 en 
el Instituto de San Isidro, para que eu el 
término de 10 dias comparezca en esto 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para hacerle sabor lo resuelto por S. E . 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio en causa seguida contra el mis
mo por tentat iva de estafa; apercibido que 
no haciéndolo se le declarará rebelde y lo 
parará el perjuicio que haya lugar, como 
comprendido en los casos 1.° y 3.° del ar
tículo 129 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Madrid y Agosto 28 de 1877.= 
Fernando Varela .=Por mandado de su 
señoría, Aniceto de la Roca. 

Concha y Collado, y caso de se* habido, 
ordenen sea conducido á la cárcel de pre
sos de esta capital á mi disposición. 

Madrid 31 do- Agoste- 4e-187-7-.—Sabi
no Ruiz de Lope .=Por mandado de su 
señoría, Rafael Valdivieso. 

Corresponde á la.letra con su original. 
Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL, 

pongo la presente que firmo en Madrid á 
31 de Agosto de 1877.=E1 Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia de 
la Nación, á quienes atentamente saludo, 
participo que busco y llamo á D. Juan 
Puigbert y Font, casado, maestro sastre, 
de 47 años de edad, que ha vivido en la 
calle de la Visitación, núm. 3, piso prin
cipal, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 30 dias comparezca 
eu dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia; cou el fin do ha
cerla sabor una. providencia dictada eu la 
causa que á su instancia se ha seguido 
contra D. Juan Granell por injurias g ra 
ves; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo en dicho término lo parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiompo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D.G.), exhorto y requiero á t o 
das lasAutondadesjudiciale8, civiles, mi
litares y cualquier español procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzga
do de dicho Juan Puigbert . 

Dada eu Madrid á 30 de Agosto de 
1877.=Sabiuo Ruiz de L o p e . = Por man
dado do su señoría, Rafael Valdivieso. 

Corresponde á la letra con su original. 
Y para que tenga lugar su inserción en 

el BOLETÍN OFSCUL de la provincia, pongo 
la presente que firmo enMadrid á 31 de 
Agosto de 1877.= El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre de 
1877 .=V.°B.°=RuizdeLope .=El actua
rio, Narciso Tribaldos. 729—74 

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juoz 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Ha mandado .?» nxpida y publique la 
presente lia nando á Tomás Miranco y 
Montalvo, natural de Madrid, hijo de Pe
dro y Gregoria, casado, de 24 años de 
edad, de oficio albañil, que habitaba en la 
Travesía del Conservatorio, núm. 11, cu
yo actual paradero so ignora, procesado 
por lesiones á Manuel Bernal, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar 
desde el siguiente de la inserción de la 
presente requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
piso principal, plaza de las Salesas, á 
cumplir la pena de tres meses de arresto 
á que ha sido condenado en dicha causa 
por la Sala de lo criminal de esta Audien
cia; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar; encargando además á las Autori
dades que en caso de ser habido proce
dan á su detención y ordenen sea condu
cido ala cárcel de Villa á mi disposición. 

Madrid 30 de Agosto de 1877. 
Corresponde ala letra con su original. 
Y para que conste y tenga lugar su in

serción en el BOLETÍN OFIOLVL, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 31 de 
Agosto de 1877.=EI Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

Congreso. 

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez 
de primera instancia del distri 
Congreso de esta Corte. 

Ha mandado se expida y publique la 
presente llamando á José de la Concha y 
Collado, natural de Cabrales, hijo do Ma
nuel y Bárbara, soltero, de 26 años, me
didor que ha sido de vinos en la taberna 
de la calle de Sevilla, núm. 3 , cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado por 
herida hecha á Pedro Trigo, para que en 
el término de 30 dias se presente á este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
piso principal, plaza de las Salesas, para 
hacerlo un requerimiento con el fin de 
que pague la multa en que ha sido con
denado por la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia en la causa que se le ha segui
do por dicho delito; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Encargando á las Autoridades pro 
cedan á la busca y captura do Jo3é de la 

Por providencia delSr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, eu autos ejecutivos que ins
t a la Sociedad La Peninsular contra 
D. Francisco Alcilá Lumbreras, vecino 
de Cabra, se vende en subasta pública'el 
vino que existe en la casería nombrada 
del Puntal , término de Cabra, propio del 
Alcalá Lumbreras, ásaber: el que couten-
gan ocho tinajas que hay en la bodega 
cuerpo del lagar, que so halla en buen es
tado, es de la hoja y está tasado á 15 reales 

distrito del \ cada arroba: el quo contenga otra t inaja 
quo hay eu la misma, bodega, do inferior 
calidad, tasado á 10 rs. arroba: el que 
couteugau tres tiuajas llenas yuoa bota 
queesde la hoja y existen en otra bodega, 
con puerta al patio, y ha sido tasado el 
de dos tinajas á 15 rs. arroba y el de la 
otra tinaja y la bota á 10 rs. arroba; 
el que contengan ocho botas y cuatro to
neles que existen en otra bodega frente 
á la puorta de entrada, que es de la hoja, 
y ha sido tasado, el de seis botas y dos 
toneles, á 12 rs. arroba, el de otras dos 
botas y otros dos toneles, á 10 rs. arroba. 

El remate tendrá lugar el dia 14 del 
corriente, en las horas de audiencia, si
multáneamente eu este Juzgado y en el 
de Cabra, y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la ta-

-\ sacion. 
Lo que se hace saber al público para 

llamar licitadoros. 

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, J u e z 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de osta Corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Gus 
tavo Lopage, natural de Burdeos, solte
ro, de 42 años, contratista del ferro-carril 
de Zaragoza, que habitaba en la calle de 
Alcalá, fonda Peninsular, cuyo actual 
paradero se ignora, para que ea el tér 
mino de 30 dias, á contar desde la inser
ción de la presente eu los periódicos ofi 
cíales, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, con el fin de hacerle saber una 
providencia dictada en la causa quo á su 
instancia se ha seguido contra D. Juan 
Escalaroz por injurias; bajo apercibi
miento que <jleno verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Al mismo tiempo en nombre do S 
el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
todas las Autoridades judiciales, civiles 
y militares y cualquier español procedan 
á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado del referido Gustavo Lepage. 

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 
1877.=Sabino Ruiz de Lope .=Por man
dado do su señoría. Rafael Valdivieso. 

Corresponde á la letra con su origi
nal. 

Y para que couste y tenga lugar su 
inserción en el BOLETÍN, pongo la presen
te que firmo en Madrid á 30 de Agosto 
1877.=E1 Escribano, Rafael Valdivieso. 

L a u n a . 

D. Joaquiu do Quero y Cobos. Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias se cita, llama y emplaza á 

M. 

María Crespo y Trueva, natural de Bala
ya, provincia de Santander, hija de Je ró 
nimo y Manuela, de 47 años de edad, que 
parece habitó calle del S >mbreretc x nú
mero 3 , segundo, la cual es de estatura 
regular, color moreno, ojos pardos, y gas 
ta pañuelo rodeado á la cabeza, saco de 
color de castaña con agremanes negros, 
delantal de percal de color "de rosa y fal
da de percal á cuadros pequeños negros 
y blancos, á fin de que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra la 
misma resultan en causa que instruyo 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes 
de la policíajudicial que conozcan su pa
radero, procedan á su captura, poniéndo
la en calidad de detenida comunicada á 
disposición de esto Juzgado en la cárcel 
de mujeres de esta villa. 

Dada en Madrid á 3 de Setiembre de 
1877.=Joaquin de Quero = P o r mandado 
de su señoría y ausencia do mi compañe
ro Miranda, José T. Sauchez de las Ma
tas . 

Alcalá de l lenares. 

D. Jacinto Valentin y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciu lad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el pro6ento cito, llamo y emplazo 
por término de 10 dias, á contar desde 
la iuseicion do este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, á José Fernandez Escoriza, n a 
tural de Carmona, provincia de Sevilla, 
de estado casado, jornalero, do 44 años 
de edad, empadronado en 13 de Marzo 
último eu Villamayor de Calatrava, en la 
calle de las Injurias, núm. 4, y á una 
mujer que le acompañaba, llamada Con
cepción de Dios y Gracia, de la que no 
se tieue dato alguno, para que dentro 
de dicho término se presenten en este 
Juzgado á prestar una declaración en la 
cansa quo pende con motivo de haber 
abandonado una yegua y unos efectos e l 
citado Escoriza; prevenidos, que de no 
hacerlo les parará el perjuicio quo haya 
lugar . 

Alcalá de Henares 30 de Agosto de 
1877.=Jacinto V a l e n t í n . - E l actuario, 
Gregorio Azaña. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A V I E N T O S 

Alameda del Val le . 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano de este pueblo y su anejo Ote
ruelo, distante un cuarto de kilogramo, 
con el sueldo anual de 750 pesetas por la 
asistencia de 10 familias pobres, y ade
más las igualas con los vecinos pu
dientes. Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes debidamente do
cumentadas eu esta Alcaldía en término 
de 30 dias, aconta r desde la fecha. 

Alameda del Valle 29 do Agosto da 
1877.=E1 Alcalde, Mariano Sanz. 

MADRID: 1877.—Oficina tipográfica del Hosp ic io . 


